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o ¿Expediente H 

Guayaquil, 29 de junio de 2007 

EDO 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que el día 4 de agosto de 2005, procedí a inscribir las 
siguientes transferencias de acciones en el Libro de acciones y accionistas de 
la compañía FRASEDALE S.A., por parte del señor Carlos Sánchez Aguilar a 
favor de los señores ANGEL POLIBIO SANCHEZ AROSEMENA Y MARIA 
CECILIA SANCHEZ AROSEMENA, con lo que el capital quedaría distribuido 
de la siguiente forma:   
  

  

  

  

COMPAÑÍA FRASEDALE S.A. 
Capital de US$ 800, dividido en 800 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar c/u. 

ANGEL POLIBIO | c.c.f 0905956066 240 acciones título $ 01 

SANCHEZ | 001-240 inclusive 
AROSEMENA | 

MARIA | | c.c.t 0908873359 240 acciones Título + 02 
CEECILIA | 241-480 inclusive 

SANCHEZ | 
AROSEMENA 
INMOBILIARIA 320 acciones Título ++ 03 
SANDRA S.A. 481-800 inclusive 
INMOSANDRA         
  

El cedente y los cesiondários son de nacionalidad ecuatoriana. 

   AÑGE ANCHEZ AROSEMENA A 
Gerete General o 
FRASEDALE S.A. ÓN 
C.C. 0905956066 
RUCÁ 0992367989001 

 


